
GOBIERNO CIVIL dicho caso la recurrente tendrá el 
derecho de impugnar la sentencia 
con la amplitud que. autoriza la re
gla cuarta, que también será aplica
ble en cuanto ál modo en que se 
resolverá el recutso,

Caso de no solicitarse la celebra- ■ 
ción de/Vista, si el recurrido no 
hubiere formulado ante el Supremo 
escrito de impugnación del recurso, 
le cabrá haceilo según .traslado que, 
con entrega de los autos, se le con
cederá por diez días, transcurrido 
que fueren el término del emplaza
miento dé las partes.

Regla séptima. Todas las apela
ciones de que tratan las reglas ^de 
preceden se sustanciarán jnte la 
Audiencia por los trámites estable
cidos en los artículos setecientos

I cinco y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, con las modifi
caciones que aqtiéllas establecen y 
sin formarse apuntamiento.

Regla octava. Siempre que el 
recurrente no comparezca ante la 
Audiencia en el.término de su em
plazamiento se considerará desierto 
el recurso, se le impondrán las cos
tas causadas en el mismo y se de
clarará .firme la sentencia apelada, 
enviándqse los autos al inferior pa
ra su ejecución, si así lo solicitare 
la parte recurrida. . -

Si compatéciere el recurrente se
rá de aplicación el artículo ciento 
sesenta y ^cuatro de la Ley para las 
costas causadas en la Instancia o 
instancias anteriores; más las de la 
apelación ante la Audiencia sólo se 
impondrán a aquél cuando, confir
mada la sentencia apelada, se apré- 
cie en su conducta temeridad o 
mala fe o el propósito de dilatar 
con su recurso la ejecución de 
aquélla.

Regla novena. No obstante lo 
dispuesto en las reglas anteriores, 
cuando la Sala Primera del Tribu- 

mal Supremo hubiere ya visto un 
recurso de injusticia notoria pro
movido conforme al articuló ciento 
sesenta y nueve de la primitiva re
dacción de la Leyj dicha Sala será 
la que pronuncie la sentencia.

cinco días para que el recurrente 
manifieste si opta por interponer 
recurso d_ apelación en ambos 
efectos -ante la Audiencia territo
rial respectiva.

b) Si el recurrente-dejare trans
currir el traslado a qye se refiere el 
apartado anterioi sin hacer mani
festación alguna o cuando manifes
tare que no recurre en apelación, el 
Juzgado, dentro dé los dos días 
siguientes, dictará auto declarando 
firme la sentencia.

c) Si el recurrente optare por 
interponer apelación, el Juez, en el 
mismo plazo de dos días, proveerá 
admitiendo el recurso y remitiendo 
los autos a la Audiencia, con em
plazamiento de las partes para que, 
en el término de seis días, acudan 
ante ella.

d) Contra la sentencia dictada 
por la Audiencia resolviendo la ape
lación, únicamente procederá el re
curso de injusticia cuando el asun
to estuviere atribuido a la compe
tencia del Juez de Primera Instan
cia, a tenor del artículo ciento se
senta y seis de la Ley, según su nue
va redacción; y para interponer y 
sustanciar dicho recurso se estará/ 
asimismo, a lo dispuesto en los ar
tículos ciento setenta y dos a ciento 
setenta y nueve, tal como los/deja 
redactados la presente Ley.

Regla segunda. Cuando" las ac
tuaciones se encontraren en el Tri
bunal Supremo y el recurrente hu
biere comparecido, háyase o no 
formalizado el recurso, la Sala Pri
mera dispondrá los mismos trasla
dos que, según la regla anterior, 
debe abrir el Juez de Primera Ins
tancia; pero los plazos no serán in
feriores a diez-días ni superiores a 
véínte.

La Sala podrá, además, acordar 
que los traslados n’o se abran simul
táneamente en todos los recutsos, 
sino siguiendo un orden de anti
güedad referido al de su presenta
ción.

Cuando el recurrente nó hubiere 
comparecido o habiéndolo hecho 

no formalizó su recurso dentro del 
plazo’ que le fué concedido, la Sala 
lo declarará desiertt).y le impondrá 
las costas.

Regla tercera. Se exceptúan de 
lo dispuesto en la regla anterior los 
recursos ya formalizados, inter
puestos al amparo ‘del artículo cien
to setenta y dos del primitivo tex
to articulado de la Ley, los cuales 

.habrán de ser sustanciados y re
sueltos en el modo que dicho pre
cepto establecía..

Regla cuarta. No obstante lo 
establecido en la regla que precede, 
cuando a la entrada en vigor de la 
presente Ley el recurso de injusti
cia por «quebrantamiento délas for
malidades esenciales del juicio no 
se hubiere formalizado por no ha
berse abierto aún el traslado para 
ello, será de aplicación la regla 
segunda, pudiendo discutirse ante 
la Audiencia, no sólo la supués- 
ta infracción motivo del recur
so; sino la totalidad de la senten
cia, apelada, y debiendo resolverse 
aquél como si se tratara de una ape
lación.

Regla quinta. Siempre que el 
recurrente que hubiere pieparado 
o formalizado su recurso optare 
por no interponer apelación, sea 
por manifestarlo así expresamente, 
sea por dejar transcurrir el traslado 
sin formular petición alguna, el auto 
del Juez o. de la Sala que declaré 
firme la sentencia se abstendrá de 
imponerle expresamente las costas " 
causadas en el recurso.

Regla sexta. Cuando \el recu
rrente pptare por interponer apela
ción y hubiere formalizado ante
riormente su recurso de injusticia 
notoria, éste se remitirá, junto -con 
losautos, a la Audiencia Territo
rial respectiva, haciéndose lo mis
mo», en su caso, con el escrito de 
impugnación del recurso. Én ambos 
supuestos sólo .ser-á preceptiva la 
celebración de Vista .para resolver 
la apelación, sí cualquiera de laj 
partes lo solicita, precisamente al 
comparecer ante la Audiencia. En I

Ley de la Jefatura del Estado por 
la que se modifican determinados 
artículos de la Ley de Arrenda
mientos urbanos de 31 de diciem

bre de 1946.'
'. ■' (Conclusión).

Primera. Cambiar por otra u 
otras postetioreS la fechade dos de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, que, según otros preceptos 
de dicho texto, determinan la califi
cación de edificaciones de nue.va 
planta..

Segunda. Elevar los porcenta
jes de que tratan los artículos cien- 
to.treinta y siete y ciento treinta y 
ocho; los del apartado a) del prime
ro de estos artículbs, en propor
ción que no, deberá exceder de la 
mitad del precio de ios enseres a 
que se refiere; duplicar los del b) 
4el mismo artículo ciento treinta y 
siete, y duplicar también el estable
cido en el artículo ciento treinta y 
ocho. \

Disposiciones transitorias- .
Primera. Lo-dispuesto en el ar

tículo segqndo de esta Ley será de 
aplicación a cuantos litigios’no hu
bieran terminado pór’sentencia fir
me a la fecha de su entrada en 
vigor.

Segunda. En los recursos en tra
mitación se.observarán las siguien
tes reglas:

Regla primera. . a) Cuando ante» 
el Juez de Primera Instancia se hu
biere preparado un recurso de in
justicia notoria o de injusticia por 
quebrantamiento de forma, al am
paro de los preceptos del texto ar
ticulado de la Ley que modifica el 
artículo segundo de . la presente, 
de no haberse elevado las actuacio
nes ¿1 Tribunal Supremo, el Juzga
do se abstendrá de hacerlo. Y aun
que hubiera, proferido resolución 
teniéndolo por preparado, el Juez, 
dentro del tercer día; dictará pro
videncia, en la que, con suspensión 
^ej términos, abrirá traslado por

Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la canital
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Un año . .
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Regla diez. El incumplimiento 
de las reglas que preceden sólo da
rá lugar al recurso de reposición 
del artículo trescientos setenta y 
siete de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin subsiguiente apelación, si 
la irregularidad se atribuye al Juz
gado Municipal.o al de Primera Ins
tancia, y a los de súplica del cua
trocientos dos o cuatrocientos cin
co de la misma Ley, respectiva
mente, si a la Audiencia o a la Sala 
Prirr/era del Tribunal Supremo; más 
cabrá denunciar la infraccióri en la 
apelación o, en su caso, en el re
curso de injusticia notoria.

Dado en El Pardo a veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
nu«jve.=FRANCISCO FRANCO».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento. 
. Burgos 28 de abril-de 1949.

El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel 
"" ni. « ■n.™.. ........... ii ) , -

Comisaría de Recursos dé la
*. Zona Norte 

en poder de los industriales texti
les o comerciantes transformado
res para' servirse de ellos al hacer 
la petición de las guías CGD-1, 
uniéndoles a diéha petición.

3.a Todos los industriales texti
les y comerciantes transformadores 
remitirán del 1 al 1.0 de mayo pró- 
vimd a la Jefatura Nacional de] 
Servicio los talonarios CCD 26 y 
27, e irán remitiendo' los títulos de 
compra para la campaña 1948-49 
a medida que Vayan quedando ul
timados por anotación de las guías 
utilizadas para movilizar la totali
dad de la lana, es decir, cuando se 
haya realizado el transporte de la 
misma a su destino.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 
' Falencia 22 de abril de 1949.=E1 
Comisario de Recursos, P. D., el 
Secretario general. 

—_ . — —_

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Bürgos

Señalando plazo para la declara
ción de superficie sembrada, de 

productos intervenidos por el
S. N. T.

Como en años anteriores, los se
ñores Secretarios de las Herman
dades de Labradores retiraran ur
gentemente de las oficinas de esta 
Jefatura Provincial, ya directamen
te o por mediación de otra perso
na debidamente autorizar^, el nú
mero de ejemplares modelo C-l, 
necesarios para que los agricultores 
del Municipio de su jurisdicción 
formulen, por duplicado, su corres
pondiente declaración d'e superficie 
sembrada de trigo y ,demás cereales 
y leguminosas que figuran en el im
preso (columna segunda de la Ta
bla 7 y columna primera de la Ta
bla 2 «datos a consignar por el de
clarante»), llenando a su vez, sin 
enmiendas ni raspaduras, los datos 
concernientes a las Tablas 1 y 4.

Las. Hermandades de Labradores 
tendrán especial cuidado de consig
nar previamente la superficie de 
siembra obligatoria por cada uno 
de los productos en la casilla desti
nada al efecto.

El cumplimientói de esta obliga
ción se llevará a efecto por los agri
cultores antes del día 31 del próxi- 
mo mes de mayo, y las Hermanda
des, de Labradores quedan igual
mente obligadas a remitir a esta Je
fatura Provincial el resumen corres
pondiente 6al primer tiempo decla
ratorio, así como las hojas volantes 
que han servido para formarle, an
tes del día 10 del mes de 'junio si
guiente, utilizando para la confec
ción de dicho resumen la hoja vo
lante que sé halla adherida al im
presó, la cual deberá ser Cortada 
por el lugar que se indica en el 
mismo.

En aquellos términos municipales 

donde no se halle constituida la 
Hermandad de Labradores, será el 
Sr. • Secretario del Ayuntamiento 
respectivo quien se , encargue de 
cumplimentar el servicio encomen
dado a los de dichas Hermandades, 
y ante ellos prestarán su declaración 
los productores.*

El importe de loá imprésos mo
delo C-l se abonará en el momento 
de sú retirada, a razón de 0'05 pe
setas ejemplar.

Se advierte, para conocimiento de 
los interesados, la obligación en que 
se hallan los agricultores de reinte
grar cpn 0'25 pesetas su,' declara
ción, pues así se ha dispuesto por 
resolución del Ministerio de Ha
cienda de 20 de diciembre de 1948, 
por hallarse comprendidas dichas 
declaraciones en el artículo 203 de 
la vigente Ley del Timbre, quedan
do sujetas a penalidad las que ca
rezcan de este requisito. Por ello se 
recomienda a los encargados de 
autorizarlas presten a tal fin el con
curso y la colaboración necesarios 
para que las citadas declaraciones 
sean reintegradas en el momento 
oportuno.

Para el llenado de los modelos 
C-l, en cuanto al segundo tiempo 
se refiere (cosecha obtenida y reser
vas), se cursarán oportunamente las 
instrucciones pertinentes.

En evitación de las sanciones en 
que;pudieran incurrir los que deja
ran de cumplir esta obligación, y 
de acuerdo con lo ordenado por la 
Superioridad, se encarece a los agri
cultores hagan su declaración én el 
plazo ordenado, teniendo presénte, 
la responsabilidad que habría de 
serles exigid^ si falsearan las mis
mas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Burgos 23 de abril de 1949. =E[ 
Jefe Provincial, Ángel Fernández 
Rojas,

Tesorería de Hacienda

De conformidad con lo precep
tuado en el Estatuto de Recauda
ción vigente, el día 1 de mayo pró
ximo queda abierta én toda la pro
vincia la cobranza dé las Contribu
ciones e Impuestos correspondien
tes al segundo trimestre del año ac
tual, como igualmente los recibos 
correspondientes a Utilidades-pres-.. 
tamos, advirtiendo a los contribu
yentes que si dejasen transcurrir el 
día 10 de junio sin satisfacer sus 
débitos incurrirán en apremio del 
20. por 10Ó, sin más notificación ni 
requerimiento, pero si pagan sus 
débitos en las capitales de Zonas 
desde el día 21‘al último del mes de 
juntó, ambos,inclusive, sólo tendrán, 
que satisfacer como recargo el 10 
*por 100.

En la capital de la provincia, y 
dentro de los primeros treinta días 
del período voluntario, se procede
rá al intento de cobro a domicilio, 

siempre que éste no radique en el 
extrarradio de la población. |

Burgos 25 de abril de 1949. —El
Tesorero de Hacienda, Augusto 
Gutiérrez. -I

Zona de Ibeas de Juarros
Agés, día 11 de mayo. •*.
Arlanzón, 3
Arroyal, 10
Atapuerca, 15 ■
Barrios de Colina, 11 |
Cardeñajimeno, 13
Cardeñuela Riopico, 20
Castrillo del Val, 13 4
peladilla Sotobrín, 6
Cueva de Juarros, 7
Fresno de Rodilla, 1
Gálarde, 17
Gamonal de Riopico, 19
Gredills la Polera, 4
Hontomín, 8 • í
Hurones, 5
Ibeas de Juarros, 17 I. 'I
Marmellar de Abajo, 10
Marmellar de Arriba, 10 ' w
La Molina de Ubierna, 8 1
Orbaneja Riopico, 20
Palazuelos de la Sierra, 7
Páramo del Arroyo, 19
Quintanadueñas, 10
Qúintanaortuño, 6
Quintanapalla, 1
Quintanilla Vivar, 14
Rebolledas (Las), 6
Ríocerezo, 5 . i .
Ríoseras, 16
Robredo-Temiño, 5
Rubena, 21
Salguero de Juarros, 18
San Adrián de Juarros, 18
Santa Cruz dé Juarros, 18
Santovenia de Oca, 17
Sotopalacios, .6'
Sotragero, 9
Tobes y Rahedo, 5
Ubierna, 4
Urrez, 3
Villafría de Burgos, .12
Villamiel de la Sierra, 7
Villanueva Río Ubierna, 9
Villarmero, 9
Villasur de Herreros, 2
Villaverde Peñahorada, 16
Villayerno Morquillás, 12
Viltorobe, 2-
Zalduendt), 11

Tefcera zona de la capital
Álbillos, día 9 de mayo
Arcos de la Llana, 5-
Ausines (Los), 6
Avellanosa del Páramo, 11.
Buniel 10
Cabia, 9
Carcedo de Burgos, 3
.Cardeñadijo, 3
Cayuela, 9
Celada del Camino, 4
Celadas (Las), 4
Cubillo del Campo, 7
Estépar, 4
Frandoyínez-, 10
Hontoria de la Cantera, 7
Hormaza, 11
Hormazas (Las), 13 '
Hornillos del Camino, Í1
Huérmeces, 2 (
Isai> 11

Importante para todos los intere
sados én el comercio de lana.

. La Circular de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes número 712 («Boletín Oficial 
del Estado», número'106, de 16 del 
corriente), dicta’.normas para, el 
cierte de la campaña lanera 1948-49, 
sobre las que por su importancia 
conviene hacer publicas las siguíen- 
testadvertencias.-

1. a El día 30 de abril de 1949 
se fija como fecha tope para con
tratación de lanas procedentes.de 
la campaña 48-49 o restos de ante
riores campañas declaradas en la 
actual, y a partir de dicha fecha 
queda prohibida toda adquisición 
o contratación en campo o indus
tria originaria, tanto de lana de 
corte como tenería o usadas, hasta 
el día l.° de junio próximo, en que 
con arreglo a las normas , que se es
tablezcan se iniciará la campaña 
1949-50. Las'compras que pudieran 
realizarse en contra de esta'dispo
sición se considerarán clandestinas.

2. a Durante los días 1 al 10 de 
mayo próximo todos los industria
les que tengan lana pendiente d^, 
movilización cursarán a la Jefatura 
Nacional del Servicio de Carnes,; 
Cueros y Derivados parte, totaliza
do de las cantidades de.lana adqui
ridas y pendientes de expedir guía 
a fin de que ésta pueda" ser expedi
da cuándo la solicite. Dichas partes 
se justificarán con los correspon
dientes CCD*26 agrupados* 1 2 por 
Ayuntamientos de origen de la lana 
de corte, y por industrias de origen 
para las de tenería peladas o usa
das. Anter de cursar los expresados 
CCD-26 cuidarán de.rellenar el mo
delo C(ZD-27 en la forma acostum
brada y'consignando los números 
de los CCD-26, teniendo en cuenta 
que los citados CCD-27 quedarán

procedentes.de


Lodoso, 14
Mansilla de Burgos, 6
Máznelo de Muñó, 12
Medinilla de la Dehesa, 4
Modúbar de la Emparedada, 3
Nuez de Abajo (La), 5
Palacios de Benaver, 16
Pedrosa de Río Urbel, 14
Quintanilla Pedro Abarca, 3
Quintanillas (Las), 16
Quintanilla Somuñó, 12
Rabé délas Calzadas, 13 
Renuncio, 5. .
Revilla del Campo, 6
Revillarruz, 6
Ros, 4
Saldaña de Burgos, 17
San Mamés de Burgos, 7
San Pedro Samuel, 11
Santa María Tajadura, 14
Santibáñez Zarzaguda, 27 y 28
Sarracín, 17
Susinos del Páramo, 7 1
Tardajos, 13
Tremellos (Los), 13
Vilviestre de Muñó, 4
Villagonzalo Pedernales,. 5

• Villagutiérrez, 11
Villalbilla de Burgos, 7
Villariezo, 5
Villarmentero, 13
Villavieja de Muñó, 12
Villorejo, 11
Zumel, 5 ' t

Zona de Aranda de Duero
Aguilera (La), 6 y 7
Aranda de Duero, 23 al 31
Arandilla, 17
Baños,de Valdearados, 2 y 3
Brazacorta, 16
Caleruega, 4 y 5
Campillo de Arartda, 6
Castrillo de la Vega, 11 y 12
Coruña del Conde, 19
Fresnillo de las Dueñas, 9
Fuentelcésped, 8 y 9
Fuentenebro, 13 y 14
Fuentespina, 10
Gumiel.de Hizán, 3, 4 y 5
Gumiel del Mercado, 4 .y 5
FJontoria de Valdearados, 6
Milagros, 16
Oquillas, 19
Pardilla, 15'
Peñaíba de Castro, 13
Peñaranda de Duero, 13 y 14 \
Quemada, 7
Quintana del Pidió, 8 .
San.Juan del Monte, 11 y 12
Santa Cruz de la Salceda, 10
Sotillo de la Ribera, 2 y 3
Torregalindo, 7
Tubilla del Lago, 9
Vadocondes, 17 y 18
Valdeande, 10
Vid de Aranda (La), 11
Villalba de Duero, 1
Villalbilla de Gumiel, 12
Villanueva de Gumiel, 13
Zazuar, 14 y 16

Zona de Belorado -
Alcocero de Mola, día 3 de mayo
Arraya de Oca, 1
Rascuñaría, .8
Belorado, 23 al 31
Carrias, 22
Castil de Carrias, 22
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Castildelgado, 10
Cerezo de Riotirón, 11 y 12 
Cerratón de Juarros, 2
Espinosa del Camino, 6 •
Eterna, 28
Fresneda de la Sierra, 16
Fresneña, 11
Fresno de Riotirón, 12
Garganchón, 18
Ibrillos, 8
Pineda de la Sierra, 22
Pradoluengo, 17 y 18
Puras de Villafranca, 7
Quintanaloranco, 21
Rábanos, 19
Redecilla del Camino, 9
Redecilla del Campo, 11
Santa Cruz del Valle Urbión, 18
San Vicente del Valle, 17
Tosantps, 7
Valmala, 19
Valle de Oca, 4
Viloria de Rioja, 10
Villaescusa la Sombría, 1
Villafranca Montes de Oca, 5
Villagalijo, 17
Villambistia, 6

Zona de Briviesca
Abajas, día 7 de mayo
Aguas Cándidas, 4
Aguilar de Bureba, 28
Bañuelos de Bureba, 12
Barcina de los Montes, 7 , 
Barrios de Bureba, 16 
Bentretea, 1
Berzosa de Bureba, 21
Briviesca, 29. 30 y 31
Busto de Bureba, 22
Cameno, 8
Cantabrana, 2
Carcedo de Bureba, 4
Cascajares de Bureba, 24
Castil de Lences, 6
Castil de Peones, 27
Cillapedata, 8
Cornudilla, 14
Cubo de Bureba, 19
Frías, 9 y 10
Fuentebureba, 20
Galbarros, 22
Grisaleña, 29
Hermosilla, 15
Lences, 3
Llano dejBureba, 1
Monasterio de Rodilla, 25,
Navas-de Bureba, 18
Oña, 5 y 6 v
Padrones de Bureba, 4
Parte de Bureba (La), 17
Piérnigas, -13
Pino de Bureba, 14
Poza de la Sal, 9 y 10
Prádanos de Bureba, 28
Quintanabureba, 28
Quintanaélez, 23
Qúintanarruz, 8
Quintanavides, 27
Quintanillabón, 22
Quintanilla San García, 16
Reinoso, 21
Rojas, 2
Rublacedo de.Abajo, 3
Rucandio, 3
Salas de Bureba, 11
Salinillas de Bureba, 23.
Santa María del Invierno, 25
Santa Olalla de Bureba, 27

Solduengo, 18
Terminón, 1
Vallaría de Bureba, 17
Vesgas (Las), 19
Vid de Bureba (La),1! 3 «
Vileña, 14
Zuñeda, 18

Zona de Castrojeriz
Arenillas de Ríopisuerga, 19
Balbases (Los), 9 y 10
Barrio de Muñó, 3
Belbimbre, 3
Cañizar de los Ajos, 5
Castellanos de Castro, 7
Castrillo de Murcia, 4
Castrillo-Matajudíos, 12
Castrojeriz, 29, 30 y 31
Citores del Páramo, 6
Grijalba, 17
Hiñestrcsa, 14
Honlanas, 7
Iglesia^, 11
Itero del Castillo, 1-6
Manciles, 9 .
Melgar de Fernamental, 23, 24 y 25
Olmillos de Sasamón, 10
Padilla de Abajo, 4
Padilla de Arriba, 5
Palacioá de Ríopisuerga, 2
Palazuelós de Muñó, 12
Pampliega, 13 y 14
Pedrosa del Páramo, 9
Pedrósa del Príncipe, 16 y 17
Revilla Vallegera, 4 y 5
Sasamón, 18 y 19
Tamarón; 12
Vallegera, 4
Valles de Palenzuela, 21
Villaldemiro, 13
Villa^nédianilla, 5
Villanueva Argaño, 5
Villaquirán de la Puebla, 12
Villaquirán de los Infantes, 19

, Villasandino, 9 y 10
Villasidro, 8
Villasilos, 7
Villaverde-Mógina, 20
Villaveta, 7
Villazopeque, 23 '
Yudego y Villandiego, 20

Zona de Lerma
Avellanosa, día 4 de mayo
Bahabón de Esgueva, 11
Cabiñes de Esgueva, 10
Castrillo $olarana, 4
Cebrecos, 4
Ciadoncha, 17
Cilleruelo de Abajo, 24
Cilleruelo de Arriba, 9
Ciruelos de Cervera, 7
Cogollos, 18
Covarrubias, 9 y 10
Cuevas, 12
Fóntioso, 25
Iglesiarrubia, 4
Lerma, 29, 30 y 31
Madrigal del Monte, 5
Madrigalejo, 5
Mahamud, 21
Mazuela, 17
Mecerreyes, 12
Nebreda, 11
Olmillos, 17
Peral, 6 '
Pineda, .18
Pinilla, 7
Presencio, 17

Puentedura, 13
Quintanilla del Agua, 21
Quintanilla de la Mata, 9
Quintanilla del Coco, 14
Retuerta, 1Q
Revilla, 26
Royuela, 6 ’
Santa Cecilia, 12
Santa Inés, 14
Santa María del Campo, 18 y 19
Santa Maiía Mercadillo, 7.
Santibáñez de Esgueva, 7
Santibáñez del Val, 14
Solarana, 16
Tejada, 14
Tordómar, 14
Tordueles, 19
Torrecilla, 20
Torrepadre, 6
Torresandino, 5
Tortoles, 5
Valdorros, 23'
Villafru'ela, 6
Víllahoz, 16 y 17
Villalmanzo, 16
Villamáyor, .23
Villangómez, 20 ,
Villaverde, 21
Zael, 12

Zona de Miranda de Ebro
, Altable día 9 de mayo
Ameyugo, 17
Bozóo, 18
Bugedo, 16
Condado de Treviño, 4, 5 y 6
Encíó, 17
Miranda de Ebro, 19 al 31
Miraveche, 11 ,
Orón, 3
Pancorvo, 9 y ^0
Puebla de Afgañ'zón,'?
Santa Gadea del Cid, 18
Santa María Ribarredonda, 12
Valluérc?nes, 14
Villanueva de Teba, 1.3

Zona de Roa
Matñbrilla, La Cueva y Anguix día 

7 de mayo.
Gn.zmán, Quintanamanvirgo y Boa- 

da, 9.
Pedrosa; Villaesdusa y Valcavado, 10
Villatuelda y Terradillos, 11
La Horra, 13
Olmedillo y Villovela, 1'4
Moradillo y La Sequera, 16
Hontangas y Adrada, 17
Fuentecén y Fuentemolinos, 18
Fuentecén y Haza, 19
Fuentelisendo y Valdezate, 20
Nava y San Martín, 23
Berlangas y Hoyales,
Roa, 28, 30 y 31

Zona de Salas de los Infantes
Arauzo de Miel días 16 y 17
Arauzo de Salce, 19
Arauzo de Torre, 18
Barbadillo de Herreros, 7
Barbadillo del Mercado, 5
Barbadillo del Pez, 8
Cabezón de la Sierra, 4
Campolara, 7
Caniposa de la Sierra, 17
Carazo, 25
Cascajares de la Sierra, i 4
Castrillo de la Reina, 12
CaStrovido, 22

Gumiel.de


*4 .................... ....

Contreras, 16
Espinosa de Cervera, 20
Gallega (La), 25
Hacinas, 21
Hinojar del Rey, 9
Hontoria del Pinar, 22 y 23 
Hortigüela, 27 y ,^8 
Hoyuelos de la Sierra, 8 
HuFrta del Rey, 11 y 12 
Jaramillo de la Fuente, 9 
Jaramillo Quemado, 11 "•• .
Jurisdicción de Lara, 13 
La Revilla y Haedo, 14 
Mambrillas de Lara, 10
Marnolar, 27

.Monasterio de la Sierra, 13 
Moncakillo, 27

. Monterrubio de Demanda, 8
Neila, 15 "
Palacios de la Sierra, 10 y 11 
Pinilla de los Barruecos, 28 
Pinilla de los Moros, 6 
Quintanalara, 21
Quintanar de la Sierra, 18 y 19 
Quintanarraya, 10 
Rabanera dél Pinar, 24 
Regumiel de la Sierra, 16 
Riocavado de la' Sierra 6
Salas de los Infantes, 30 y 31
San Millán de Lara, 20
Santo Domingo de Silos, 23 y 24 
Tinieblas, 17 ) -
Torrelara, 19

♦ Valle de Valdelaguna, 11 y 12 
Vilviestre del Pinar, 9 
Villaespasa, 23
Villantieva de Carazo, 5 
Villoruebo, 24 ,
Vizcaínos, 25

„Zona de Sedaño
Alfoz de Bricia, día 4 de mayo 
Alfoz de Santa Gadea, 9 
Altos (Los), 9
Arija, 16
Cernégula, 23
Escalada, 4®

* Gredilla de Sedaño, 7
Masa, 21
Merindad de Sotosdueva, 19 20 y 21 
Merindad de Valdeporres, 17 y 18 
Moradillo de Sedaño, 31
Nidáguila, 21
Orbaneja" del Castillo, 4
Pesquera de Ebro, 18 
Piedra (La), 23 *
Quintanaloma, 25 
Quintanilja-Sobresierra, 6 
Sargentes de la Lora, 5 
Sedaño, 30
Tubilla del Agua,- 6
Valdelateja, 28
Valle de Manzanedo, 12
Valle de Valdebezana,’l 1, 13 y 14 
Valle de Zamanzas, 25

Zona de Villadiego 
•Acedillp d(a 18 de mayo 
Amaya, 6 -
Arenillas de Villadiego, 12 
Barrio de San Felices, 4 
Barrios de Villadiego, 8 
Basconcillos del Tozo, 18 y 19 
Castrillo de Riopisuerga, 3 
Coculira, 11
Cuevas de Arpaya, 11 
Cañizar de Amaya, 1’1 
Guadilla de Villamár, 9 
Humada, 1 y 2
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Montorio, 10
Olmos de la Picaza, 12
Rebolledo de la Torre, 4 y 5 
Rezmondo, 3
Salazar de Amaya, 9 
Sandoval de la Reina, 7 
San Quirce de Riopisuerga, 10 
Santa María Ananúñez, 9 
Sordiilos, 1 
SotoVellano^ 9 
Sotresgudo, 6 
Tapia, 2 
Tobar, 12
Urbel del Castillo, 10 
Valcárceres (Los), 20 
Valle de Valdelucio, 16 y 17 
Villadiego,
Villahizán de Treviño, 1 <-
Villalbilla de Villadiego^ 8 
Villam'artín de Villadiego, 3 
Villamayor de Treviño, 1 
Villanueva de Odra, 2

' Villanueva de Puerta, 21 
Villavedón, 5
Villega^, 17 '*
Villusto, 5*
Zarzosa de Riopisuerga, 3

Zona de Villarcayo 
Aforados de Moneo, día 8 de mayo 
Berbérana, 12
Esp nosa de los Monteros, 3, 4, 5,

6 y 7
Junta de la Cerca, 25'
Junta de Oteo, 5 y 6 
Junta de Traslaloma, 2 
Jurisdicción de San Zadornil, 13 
Junta de Río de Losa, 7
Junta de Villalba de Losa, ib y 11 
Junta de San Martín de Losa, 9 
Merindad de Cuesta-Urria, 27 y 28 
Merindad de Montija, 23, 24 y 25 
'Merindad de Castilla la Vieja, 16, 

.17, 18 y 20 *
Merindad de Valdivielso, 27 y 28 
Medina de Pomar, 30 y 31 
Partido de la Sierra en Tobalira, 13 
Trespáderne, 1 y 2
Valle de Tobalina, 9, 10, 11 y 12 
Valle de Mena, 16, 17, 18, 19, 20 y 
.21
Villarcayo, 20, 21 y 22.

Anuncios Oficiales
~~--------------- 7"

Alcaldía de Itero del Castillo.
Formadas las cuentas municipales 

de, este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1948, se en- 
cueentran de manifiesto al públipo 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días hábiles, a'con- 
tar desde el de su inserción en este 
periódico oficial, para que puedan 
ser examinadas por. las personas 
qtie lo deseen y présentar cuantas 
reclamaciones crean justas y razo
nadas, así como las observaciones 
que estimen pertinentes, según lo 
dispuesto en el artículo 352 del Re
glamento ordenador de las Hacien
das locales de 25 de enero de 1946.

Iteito del Castillo 20.de abril de 
1949.==E1 Alcalde, Desiderio Abad

- Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Hinestrosa, Gumiel de Hizán, 
La Aguilera, Santibáñez de Esgue- 
va, Pédrosa del Príncipe, Cabañes 
de Esgueva y Villalbilla de Gumiel.

Alcaldía de Cimillos de Sasamón.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta pericial el acta de recuenta 
de ganadería para el próximo ejer
cicio de 1950, queda expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, para que 
los contribuyentes en ella compren
didos puedan presentar las recla
maciones que contra la misma crean 
oportunas.

Olmillos de Sasamón 23 de abril 
de 1949.—El Alcalde," Dionisio Ro
dríguez.

Igual anunpio hacen los Alcaldes 
de Villanueva de Tcba, Mirayeche, 
San Juan del Monte, Yudego y yi- 
llandjegO; Santa María Ribarredon- 
day Bbzoo.

'^IPUTfleiOÑ PROVINCIAL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Agencia ejecutiva'de la Recauda
ción de Contribuciones de la 3.a

Zona de la Capital.
Don Gaspar Gamarra. Alcalde, Agen

te Ejecutivo de la Recaudación 
de Contribuciones de la 3.a Zona 
de la capital,

Hago saber: Que en el^xpedien- 
te que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rústica 
pertenecientes al año 1947, que fue
ron comprendidos en la relación de 
descubiertos, presentada en esa Te
sorería de esta provincia, se hallan 
adeudando al Tesoro los individuos 
que a continuación se expresan", las 
cantidades que se mencionan y re
sultando que los mismos son hacen
dados forasteros y de paraderos 
desconocidos, se les cita por medio 
del presente anuncio para que en 
el plazo de ocho días, a contar de 
esta fecha, señalen domicilio o re
presentante, edvjrtiéndoJes que, 
transcurridos los cuales se prosegui
rá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas-notificaciones con
forme determina el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

DEUDORES QUE SE CITAN

Arcos de la Llana
-Año 1347

Antonia Barrio Sastre, adeuda 2'97# ,pesetas
Antonio Valdivielso Valdivielso , 

v 16'49
Bienvenido Casado Prado, 3'99 
Calixto Antón Porres, 0'67 
Estanislao López Ruiz, Hros, 1'49 
Elisa López Porres, 3'87 
Felicísimo Alcalde Barrio, 6'97 
Fausto Sáiz de la Viuda, 1'49 *
Galo Antón González, 2'71 
Gregorio Arreba Porres, 9'29 
JGregorio Arranz Porres, 1'81 ■ 
Germán Barrio Sastre, 4'00 
Ildefonso Caroedo Delgado, 7'88 
Joaquíp Sáiz de la Viuda, 9'30 
Lidia Romo, 8'52

1 Nicomedes López Ruiz, 4'91

¡ Saturnino de la Fuente Sastre 
103'36

Saturnino Pérez Sagredo, 4'91 
Sofía Romo López, 17'56 
Salomón Valdivielso Sáiz, 7'26 
Teodora Espiga Martín, Hros, 6'46 
Tiburcio Moreno Sáiz, 7'75 
Tomás Ruiz Barrio, 10'59
Victoria de la Fuente Gil, 2'58 
Virgilia Merino Sáez, 8'36 
Víctor Pérez Tomé, 10'19 
Victorino Ruiz Porres, 9'34

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia expido la 
presente en Burgos a 18 de abril 
de 1949.=E1 Agente Ejecutivo, Gas
par Gamarra.

Auspicios Particiílaró

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
No habiéndose prerentado licita- 

dor al acto de subasta de 25 robles 
maderables marcados y la leña de 
sus copas del monte <Dehesa o Ber- 
colar», de esta villa, número 245 del 
Catálogo, celebrada el día 27 3e fe
brero último pasado, y cuyo anun
cio fué publicado en él B. O. de la 
provincia, número 26, correspon
diente al día 2 de febrero último, 
previa autorización del Distrito Fo
restal, se señala nueva subasta de 
dicho aprovechamiento, a los vein
te días siguientes a la publicación 
de éste anuncio en el B. O. de la 
provincia y hora de las doce, y bajo 
las mismas condiciones señaladas 
en el anuncio anterior y en la tasa
ción de 78.706'60 pesetas tope má
ximo y la de 72.042'03. pesetas tp- 
pe mínimo.

Palacios de la Sierra 21 de abril 
de 1949.=E1 Alcalde, P. O., Juan 
Crispo.

Junta vecinal de Santa Gadea de 
Alfoz

" ¿ -
ANUNCIO

Declarada desierta por segunda 
vez la subasta de 92 hayas madera
bles ¿leí Monte «La Mata», con un 
volumen de.107 metros cúbicos de 
madera y 62 metros cúbicos de le
ñas de sus copas, y debidamente 
autorizado por el Distrito Forestal, 
se anuncia nuevamente dicha su
basta piara el día 19 de mayo, a las. 
4 de la tardé en esta Casa de Con
cajo, con la rebaja del 15 por 100, 
o sean los tipos de tasacién de 
4'3.673 pesetas tipo máximo y 39.691 
pesetas tipo mínimo.

Santa Gadea de-Alfoz 23 de abril 
de 1949.=E1 Presidente, Servando 
Fernández.

F. URRACA
CCULiSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ .ROJA 
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